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8150-OFICI-       
 
Bogotá, Colombia, 18 de julio de 2024 
 
 
Señor: 
OL Leonel Ríos Soto 
Jefe Oficina Asesora de Planeación 
INPEC 
Ciudad  
  
ASUNTO: Gestión cierre de hallazgos CGR, 1er semestre de 2024. 
  
Cordial Saludo,  
  
Conforme a los lineamientos emitidos por la Contraloría General de la República, cada 

semestre vencido, la Oficina de Control Interno, hace verificación de los hallazgos 

instaurados por este ente de control en sus respectivas auditorias al Instituto y que están 

al cien por ciento en el cumplimiento de sus acciones de mejora, con el propósito de 

mirar su posible cierre. 

A la fecha de este escrito, no se han recibido los hallazgos para revisión, 

correspondientes al primer semestre de 2024.  

En la actualidad, la OFICI, está verificando las acciones cumplidas para el posible cierre 

de 37 hallazgos, que la Oficina Asesora de Planeación remitió con corte al segundo 

semestre del año 2023. 

Agradecemos remitir esta información a la OFICI, en el término de la distancia, toda vez, 

que la CGR tiene establecidas unas fechas para la recepción de los hallazgos que se 

subsanan.  

Cualquier información adicional, la suministraremos con gusto. 

Atentamente, 

 

 
 

SIN JEFE ENCARGADO DE LA OFICINA 
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